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OOOPT^TATTYA POPULAR DB 
CXDNGUMO 'X A  PROSPERIDAD” , 
tte BeniniaciLet (Val*recia), tres mil

COOPERATIVA DE CONSUMO, 
de V iHcrrobtetío (Albacete). Cuadro 
mil pesetas.

UNION DE COOPERA TI V A fí DE 
3MATARO. Mataró (Barceiona). Cua
tro >a¡i Quinientas.

c o o p e r a t iv a  d s  c o n s u m o

'"LA ARTESA N A” , de Valencia. Tres 
mi i penecas.

COOl X il 1A '1T.V A DE CONSUMO 
^SALUD Y AI4í>LIvO” , de Mudaid. 
Do* iv.il quinientas.

CGGFliUtATIVA DE LOS FERRO
VIARIOS DEL OESTE, de Madrid. 
Dos Ji)il quinientas.

COOPERA TI. V A DK CONSUMO 
•EL ARCO IRIS'*, de Madrid, Cinco 
tnrl pesetas.

CONCURSO DE PREMIOS Y PE
QUEÑOS AUXILIOS 

COOPERATIVA DE CONSUMO 
rEL ARCO IRIS”, de Madrid. Tres 
Üiü pesetas.

COOPERATIVA DE TRABAJADO 
RES FERROVIARIOS Y  SIM ILA
RES, de Madrid. Dos mí) quinientas.

COOPERATIVA DE LOS FERRO. 
VJARI06 DEL OBSTE, de Madrid. 
Dos mil quinientas.

FEDERACION REGIONAL 9 »  
COOPERATIVAS DEL CENTRO, de 
Mad/rid Doce mi) pesetas.

OOOBERATIVA X A  FAVORECE 
DORA” , de GodeOIa (Valencia). Dos 
mil ¡pesetac.

COOPERATIVA POPULAR DE
CONSUlívCO "BALUD Y AHORRO”, 
de Madrid. Dos mil quinientas.

COOPERATIVA IJOPT*LAR DE
CONSUMO DE TRABAJADORES DE 
HACIENDA, de Ciudad Real. SeU- 
cientes cincuenta pesetas*

FEDERACION NAGIONAL DE 
COOPERATIVAS DE ESPAÑA, do
miciliada aooidenteImen te en Barce- 
kma. Trehvta mil paso tas.

COOPERATIVA I>fí SEGUROS
"LA  PREVISION SOCIAL” , dcmicL 
toada accidentalmente en Bsuícelorea. 
Cuatro mil quir :entes pesetas.

MUTUALIDAD ALIANZA MATA- 
RON3NA, do Matai’ó (Barcelona). 
Seis mi) pesetas.

FEDERACION REGIONAL DE 
COOPERATIVAS DE LEVANTE, de 
Valencia. Doce mi) pesetaa

UNION DE COOPERATIVAS P A 
RA LA JDLAEGRACION DiC VINO, 
de Vdlanrobl-cdo (AilLacece). Tres mil 
pesetas.

COOPERATIVA AGRICOLA DE 
PEQUEÑOS PROPILT AR IO S  Y

ARRENDATARIOS, de V¿llarwb>ed# 
(Albacete). Cuatrp mil pe&etas.

COOPERATIVA DE CONGNMO. de 
Viüaxroíbíedo (Asácete). Tres mil pe* 
cetas.

UNION DE COOPERATIVAS Dft 
MATARO, de M a taró (Barcelona)* 
cuatro rail quinientas pesetas.

COOPERATIVA POPULAR DB 
CONSUMO "LA  ARTESANA”, do 
Valencia. Mil doscientas cincuenta pe* 
setas.

COOPERATIVA OBRERA POPU
LA R  "OOLOMA”, de Almaaaa (AJfoa- 
©ete). Seis mil pesetas.

qomzncm c o o p e r a t iv o  d e l
MINISTERIO DE JUSTICIA, domi
ciliado accidenta lineóte en Barcelona, 
Miil qiiiUiiesitae pesetas.

COOPERATIVA POPULAR D »  
CONSUMO "l/JS COOPERADORES ” 
de Madrid. Tre» mil pesetas.

OOMJÜDGR COOPERATIVO DB 
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y ASISTENCIA SO
CIAL, domiciliado accidentalmente ©a 
Barcelona. Mil quinientas pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Barcelona, 2S de diciam/bre de 1938.
J. MOIX

limos. Sres. Pubaecretario y Directot
General de 'Trebajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

ANUNCIO OFICIAL 
Habiendo sufrido» extravío el car

net perteneciente al Agente Judicial 
Interin© D. Jo#?é Avía Pey, se hace pú 
Vlior. ir-ara coauxcianieíito general, la 
llruteciCn del referido uimor. asi co
ano la obligación en que se encueartra 
quien lo recogiese de entr?<a,rio • n 
esta Subseerlaria, y dí&lendo prece
derse «por K>e Agente» de la Anto- 
•fedaó a 7a detención de quien p reten 
0tese utilizarlo, para ser puesto a dis
posición del Tribunal competente. 

JBanocI&na, 31 de dkúariibre de 1938 
2&1 8 ubec retarlo,

JOSE A- JU OO.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Centro oficial de Contratación da 
Moneda

Cambios a partir df>l día 20 de diciem
bre de 1823

Compra Venta

flancos franeeae* 60*— 64*—
Libras esterlina' 206*50 213*70
DóHara 22 SO 24'85
t ira s  (dearing^' 67*50 68*50
Bkaocoa «ub&i ’

Reichsmarks 0*15 6*77
Belgas S84’— 410*—•
B'iorráes (<2*ering) 11’24 l l r85
Escudos — —
Coronas Cbocoesio vacas

(Cláeríng) 70*75 73*50
Coronas danesas 4 73 6’10
Coronas noruegas

(Claering) 5*07 5*27
Coronas suecas 6‘48 5*85
Pea:* argentinos m/1 5’16 5’59

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

SECCION DE PRIMERA ENSE
ÑANZA

Ausente <1® su cargo, sin causa ni 
permiso que lo justifique, don Pedro 
Pareja Her-rero, Manst.ro en propiedad 
de una do las escuelas Xeci'OftL&toB de 
Madrid, número 283 de.i Escalafón ge
neral ;

Eafca Dircwlón General ha ra&uolíto 
declarar irwurs-o en articulo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública, 
ftil citaxio maeetro. don Pedro Pareja 
Hoiroro, pt>r ai; and o® o do destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y deenás -e?f«;tOí».

Bíiivíelona, 2 0 de diciembre de rail 
novecieaytoe treinta y ocho.

Di Director general,
EBTUiDR ANTLGg 

Sa*. íDUrecdoj* provtn^cíaj, Fjflj&iWnk En 
m ü m m  de Atodriít

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juoú¿ <ie primera In&laccia núme
ro dos de *:.ota ciudad, en providencia 
de esta focha cholaxla en las diligencias 
preparatorias de la vía ejecutiva pro
movida* por doña Filar Incasta Ubie- 
to, regn^sen-tada por eá Profesor don 
Arturo S era je , contra uo» Arturo 
Borrell Baircelie, jkw el presente se ci
ta por tercera con el apercibimien
to de poder ser declarado casiftao a 
ios efectos de de^padiar la ejecución, 
en la tlegi-tiaiidad de la firma a den 
Arturo Borrell Baurdís, y en caso de 
habar fallecido a gus herederos o cau_ 
sahaKcntes y en su caso absolver ba
jo promesa indccigoria las petidon.es 
que se presentan, paró k> cual se re- 
fiadla el dfa vcdntlróls de enero de miii 
novecientos treinta y nu«\*e a las diea 
horas, en la Sala Audiencia de est« 
Juagado, instalado en’ él Paludo etn 
Justicia (Salen de Fermín GaSAn), ha- 
ciéndo^e uabcu* que la caj^dad que ss 
redam a es la de eua:ro nú) ochocien 
tas "siete pesetas cincuenta céntimos, 
Importe de las cantidades pagadas $ 
Propiedad Urbajja, 8. A., en interés y 
utilidad del detnandeudo,.

A  fin de que Mrva <5q citación dá
.te a m  A  áaa A itu ro  BcnnU ftww ellaJ
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1 gy& ¿tenederos o cfcUsah&bteabes, ex
ilio  & presente en fí&aceiaaa, *1 tcfeüju 
fc» ti© dteáainlbh© ti© mii iK^roctaotos 
tr©h*tay ocho.— Sáfe decretero, Matee® 
fceoet

X ~ 1

ADMINISTRACION JUDICIAL

EDICTO
Por el presente, que expide de 

trotea' del señor Ju&2 Popu&ar local nü- 
©•¿ero Uno, D&eano, en mérito» <ie dili 
g encías previas por f alleciraieruo * de 
Eustaujuia Mateo Pérez, natural de La 
Guardia y vecina que fué de qsta ciu
dad, calle de Margar it, 82, Raijos, que 
falleció el día doce ctel actual, «n la 
¿Sínica La Alianza, de ceta ciudad, se 
cita, llama y empiaza a loa ignora
dos herederos de la mlsuia, o pane ra
fees de aquella iiasíta éi cuarto grado 
qu© se erean con derecho a la «moeásióa 
de/la misma, a fin de que en ©1 térmi
no de noventa días se personen por si 
& por medio de persona que legamente 
)os represóte ante (dicho Juzgado, Ron
da de San Pablo, 55, pral) ,con ios do
cumentos necesarios que ju^trftqíieri el 
parentesco con la finada, debiéndoles 
gigitfcfécar que Be bstn tomado la» medi- 
das necesarias para el aseguramiento 
de Los bien-es que le lian sido encera.- « 
troábs. v

Barcelona, a 18 -de dicle*&bre 1938 
Por don Francisco Serrano, R~ To
rren!, Hdo.

J. C —119

EDICTO
En virtud de providencia dictada en 

*1 día de hoy por al señor Juez de pri
mera Instancia númend 3, de esta ea. 
jpüáll, ha sido admitida la demanda in. 
jftdental promovida por ELatiia Bafcta- 
«aa* Garda sobre que se la deeiare po.

j>ai‘a litigar oonlnt los heredaos 
y oausahablentes de dan Eduardo Iba- 
Ules de Akleeoa 7 U,i<c*r»u, o tfea su 
t^uda doña María de la Purificación. 
Manrique Puros sus hijos Juan y Ra
fead, en aultos sobre reconocimiento 
gfce Mjo natural; de cuya demanda in 
ctáteatal de pobrasa se ha conferid© 
traslado a estos demandados, ordenan 
$0 sé les emplace para que comparez
can y la contesten en término de cía, 
loo días. . 1

Deoconociéffidose él actual parade
ro y doraiotíóo d© los repétidos de- 
mandados, a© le» haq©̂  didho ona«»Las& 
tiento ,por medio- ctei. présente, <a loé  
ítoé^ t^ksadoe, con apercibimiento 
¡d© si no lo varS?»©, los parará 
m 3l que hubtsre rugar, v
. üadb en, Maydríd* a 8 ti« tiitóembre 
ti© 1$3& —  Vitet©'Bu^io, el Juo* doi 
Primara instancia (ileglb Ver). —  'M  Be- 
tartitoio ( ilegífrte).

2 . OL— 120

COtoteiA M í 
 ̂ En virtud, de lo dispuesto por ©1 aec 

' 'ñor _ Juez : jdeV primerâ  íeataiieia '*'éét 
n í a * » * » » e é t a  cúulad. os

providencia ée hogr, recalda a deman-N 
tifa ínefclentBl de pobreasa formulada por 

Jdo» Joaquín Bofinregue**» MereU contra 
"don Antonio Múrela jReMgtesto, mar 
yor do ©dad, áte profé&dfo ©©pecina y 
titesác&tod© üi£íma¿me»jt» cav Madrid, 
H aaa del Prqgfresa, nómeró ocho, para 
litigar can el mismo ©o juicio de Ma
yor cuantía, «© emplaza por metilo de 
la presente a dicho demandado señor 
Murda Rébagüato, qúe so encuentra 
en ignorado paradero, para que dea- 
tro <M imp ron’ogafcfe térnubo de siete 
diaa hábiles ccmparezest en dichos au
tos personándose en forma, en euyo 
caco se le entregarán las copias sim
ples para que conteste la demanda, 
previniéndole que á& no verificarlo se 
sustanciará el incidente con. la eo&a in- 
tervexL&óQ del señoi* Abogado del Es
tado, parándole el perjuicio a que hu-, 
biere lugar en dereeiho.

Murcia, 17 de diciembre de 1938. —  
M  Secretario (üegible).

j, a — 121

D ON JU A N  ANTONIO CAMPILLOS  
ORIVS, Juez de primera Instancia 
interino número vano -de Vailencia. 
Por el presente, en virtud de lo acor

dando en providencia de hoy dietnda 
eh la pieza separada formada pora 
haoer ía deelaración de heredero» «bhk. 
tefitáto de Adelina Jover Garbín, dí- 
nianente de la prevención dé abintes- 
tíito  cb dicha caum&te, que se sigue 
ú t  oíieio efi Jua^sulo; se anuncia 
por téncera vez la muerte de la refé- 
rida Adelina Jover García, que tuvo 
lugar en su domicilio, calle de Salva
do^ Cfeer, número veintiséis, de esta 
capital, di día diez y ocho de Jubo de 
m31 novecientos treinta y siete, a  la 
edad de sesenta y siete, años, hija de 
Juftián y Doflore», naturál de Carencia 
y m  estado de viudad de Ricardo Garei 
BolJou, la cual tenia otorgado testa
mento ante el Notario de esta ciudad 
dan Stóvaidoer Májcrmo Pon», en siete 
de Julio de mil novecieaotos seis, en d  
que institiryó heredera universal! .ini- 
cfa a su hermana Blanca Jover ¿ür- 
cía, de libre disposición, cuyo testa
mento carece de validez por haber pre- 
níuerto la ̂ SnstÜiifda heredera a fa cau
sante, la que no dejó descendientes ni 
asceí^lMCies, y por po h«tb«r sédo re- 
ootoocádo con dereoho a la herencia de 
dicha causante, ett único solicitante 
comparecido José Andrés Sas, herma
nó pollitico de la minina, se llama a 
loa que ae creen con derecho a dicha 
herencia, para que comparezcan ante 
e«te Juzgado a reclamarlo ' dentro del 
término de do® mesas, can aperolbi- 
miento da tenaree por vacante la he- 
reaieia si rmáie la soüeitare.

Y  para ©u. pubdicaeión en la GACE
T A  DOS LA  RERXJBLICA, se expóde el 
presenta en Vai^nci^, sets'de dlcism- 
bre de mB novecientos treinta y ocho. 
—-El Secretario (ilegible).

J. C.— 122

E2 xnaarin.®fo RAM ON MONSERRAT  
CGRTAí>EáíiLAB, ti© la ^4 Brigada 
Mixfa, domiciliado i^timiamente en Bar 
íbeftoáaa, y tiM eml ae ignoran las de- 

«© oata

el Tribunal Permanente de Justicia IW5- 
íltar del X  Cuerpo tfe Ejéccito, en e| 
t>Mzo ti© quince <Üas, o en vu defecto, 
anta la Autoridad más pró&imA al Jút* 
gar dcnti© se encuentre, coa «parcábl- 
¡miea-to áa que, á  do b  efectúa, lo
declarará rebcMe. '

&  ruega a  <odas la »  AtóioKdades, 
tanto civiles cotaao militares, que evpaa 
deí referido úidivíduo. procedan n m. 
detención, y  lo comuniquen a dicho  ̂
Tfíbuinal.

En caiaifpAfici, a dos de Noviembre d© 
mil novecientos treinta. y ocho. — E l 
Instructor, Sáez. — El Secretario, R„ 
Rodríguez.

J. M--4.7a?

M AN U EL SANI'AM ARIA  SALA.S, 
soldado recuperado per el C. II. I. LL 
núm. 10, de AHcazrte, procedente d© 
la 12 Brigada de 34 un03 é©
edad, 'natural de Madrid, nomnarecerá 
ante esta DeíegAcLón del Tribunal Per 
man ente de Justicia Militar de la I>e* 
rrtar?:-ación de Levante, para notUcarl© 
el auto de procesamiento dictado en la- 
cau^a que contra él se instruye por 
deserción ,recibirle ti^aprción ¿daga-. 
toria e instruirle de lo,3 derechos que la 
Ley i© concede ,a recurrir dlcfio ait- 
to y nombrar -defeíisor, bajó apere!bi* 
miento que d? no hacerlo en el plaza 
ae 15 días, será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios a que hubiere lu
gar, &egím laf» leyes.

Alicante, 6 de Noviembre de 1933. 
—  El Delegado Instructor (ilefr'ble).

j. M.—4.763

MAJTUEL MAREO V A L  MAE, natu
ral de Barcelona. vecino de Barccío. 
na, domiciliado en la calle del Doctor 
Dou, núm. 5, tencero, primera, de 23 
añcTt de edad, comparecerá en e! tér
mino de ocho días ante el Secretario 
Rei'atar núm. 3 del ■ Tiibunal Militar 
Permanente de Cataluña, don Andrés 
Sanahuja Jursqué, con domicilio oéciaj 
en («lie  Mallorca, núm. 264, prime
ro, para responder a los cargos qua l® 
resultan en oausa que se le imstnry® 
per supuesta deserción, con el aper
cibimiento que de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

Barcelona, 14 de Noviembre de 193®. 
—  El Secretario Relator Andrés Sana/* 
huía.

J. M.—4 701

Fmima c e td r a n  p-a.l ib r e s  y
FAUSTO GAPuRXGA MOIX, com pás  
cerán en el término de ocho días ant® 
él Secretario Relator nirai. 8, del T rL  
bunal MAltar Permanente de CataTú- 
ña, don Andrés Saaahu^a Ju&qné, cofi 
domicilio oficial en oallq Mallorca, nú
mero 264, primero, paila r«e$x>riáer 8k 
los cargo® quo" les resultan en \causat- 
que se 1©» iüíSfcruye ,e©n el a^ierciljtoleá 
io que de no efeotuaiio serán declarar 
«dos en rébéld&a. -

Barcelona, 14 de NtoviemAre «te 193§<- 
  El Secretario Retador, Andrés Ser
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DIONISIO CATADA MTÑANA, so5- 
t ía c J o  é te l r e e i m f p l & z o  1 9 3 - 1 , s o l t e r o ,  h i j a  
de Fernando y 60 MatíM®, <3© 2& años 
de edad, natural de Oa&fcsHon̂ fc (Vadeau 
e¿a) y vecino de Correos Viejo®, nú
mero tercero, segunda, «oomparéoérá 
en di. término de diess días ante el se- 
feor decretarlo Relator In¿n*ctor nú- 
anerp 8 de3 Tribunal Militar Pernra- 
nen.ta de Cataluña, con domicilio oñ~ 
«i$k Mallorca ¡núm. 264, principal, para 
responder a los cargos que le ressultaa 
en falta de irMX>rporacidn que se le si
gue, bajo el apercibimiento que de no 
hacsrüo ee le declarará en rebeldía;

3-avoelonu, 16 de noviembre de 1938. 
<*— tBl Socrefcario, A. Sanehuja.

J. M.— 4.771

SU3AGNA ORSKXXItl (Francisco) 
Xíijo de Francisco y de María, de 17 
años de edad, estado soltero, profesión 
estudiante, nplural de Barcelcm y ve
cino de la misma, en la calle de Ber
trán, núm. 47, cuya® señas personales 
son: pelo negro, cejas arqueadas, ojos- 
pardos, naxla sguiteíra, barba saliente, 
boca regular, y calar sano, que pres

taba sus servicios é¡n la tercera Com
para  del 48$ Ba&üión, de la 124 Bri- 
gajdaMixta, 27 División, procesado en 
mérito» da* la c&uea núm. 2$0 del año 
actual, por los delitos de deserción 
frente al enemigo y alta traición, por 
el Instructor Delegado de la 124 Bri
gada Mixta, comparecerá ante él mis
mo en e& Tribunal Permanente de Jua- 
ticiá Mllter d03 XVHÍ Cuerpo da E jé r  
cito retóenifce en Tárrega (Lérida), en 
el plazo de treinta días a contar do 
la {publicación de esta requisitoria, pa
pa constituirse en prisión y responder 
da los cargos que contra el mismo re- 
.̂ Jl-fcau, bajo apercibimiento de ser de- 
cÍ>aría®o rebe3.de.

Fn Castallserá, a 16 de Octubre de 
1*928. — El Instructor Delegado, Jesús 
ArgarJ. — M  Secretario, Juan Fe
rrar.

J . ' M . - 4 . 7 T 2

JUAN BAQTJ&8 MANUNT, hijo de 
Juan y de Antonia, da 18 año® de edad 
de «otado soStéro, profesión dependen 
te, natural y vecino de Seb&cteU, en

la calle de A vestid a 11 do Noviembre, 
núm. 108, cuyas seflsaa personales son: 
pelo negro, pequeña», ojos cas
taños, naris. adh&S&da, barba pequeña, 
boca grande y color blanco, que pres
taba su® servado® en $a primera Com
pañía de3 4m .BateBén, de la 124 Bri
gada Mixta, 27 BIyiJ&cfc, prccs®sdo ex* 
méritos de la caiisa núm. 134 del añ«i 
actual, que se signe por los (Mitos 
dé cte©encián frente al. enemigo y alta 
traición por el Inatmctor Delegado de 
5.a 124 Brigada Mixta, comparecerá 
ante el mismo en el Tribunal Perma
nente de Juncia MHitar del XVIT 
Cuerpo de Ejército, in t̂-uládo en Ta 
rraga (Déri-éa) ,dentro deS plasjo . do 
treinta días a partir de la publicación 
de esta requisitoria,^pam -constituirse 
en prisión y responder de los cargos* 
que contra el mismo resultan, bajo 
apercibimiento de ser declaraAo re- 
.betüde.

En Castelleerá, a 19 de Octubre de 
1938, —  E& lustruc&or Delegado, Je
sús Argeml — El Fedatario, Juan Perrera

J, M.-—4.773

AVISO DE LA ADM INISTRACION
A  partir del i.° del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por la Supe
rioridad, con fecha 30 de D iciem bre últim o.

S U S C R I P C I O N E S
Para ESPAÑA: 40 pesetas al trimestre, 80 pías, al semestre y 160 ptas. al año.
POSESIONES ESPAÑOLAS: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas.'al semestrey 240 ptas. al año.
EXTRANJERO: 90 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. al año.

VENTA D E  EJEMPLARES
 ̂ Los número'- sueltos de la GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán a 1 pta. cada ejempía

A N U N C I O S
Cada línea o espacio de línea, 2 pesetas.

TARIFA ESPECIAD DE ANUNCIOS DE SUBASTAS
V - - > io r  d e !  s e r v i d o  q - ' e  * e  9*1 b a s t a  p o r t e a  1 V a l o r  d e ?  servícjo  < j u «  s e  s u b a s t a  g f t ü ! ? * . ;

No excediendo de 10.000 ptas. . . ; o ‘6o‘ I De 60.001 a , 70.000 ptas. , ? i ‘2o 
De 10.001 a 20.000 » . . . 0*70 | » 70.001 a 8©.©oo »  , , , **3o
» 20.00! a ¿0.000 d . . o‘8o l o *
» 3o.«oi a 40.000 ,  . . 090 • *  80-o° '  a f ' 000 * • • ' > f
» 40.001 a i o 000 » . . . Too I- * 00-®®1 a i&o.eoo » . . ,

•* Bo.oot a - 60.000 » . . . i ‘ -io § » ioo.oói en adelante, , , , , j ‘6»

Barcelona. 1 * d a  Eper© de

Él D ir e c t o r - A j^ ^ ^ s is ,

ELorjtsBBéao


